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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 332 del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jannet Téllez Infante. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Facultar al juez para sustituir las sanciones por un tratamiento médico integral o trabajo en favor de la comunidad, a la madre que 

aborte. Brindar asesoría por las autoridades sanitarias en las poblaciones o comunidades indígenas, y en su caso orientación en español 

o lengua de la región o comunidad. 

 

 

 

No. Expediente: 443-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de reforma que pretende realizar, en particular lo referido al artículo 332 del Código Penal Federal. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el los precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 
 

Artículo 332.- Se impondrán de seis meses a un año de prisión, 

a la madre que voluntariamente procure su aborto o consienta en 

que otro la haga abortar, si concurren estas tres circunstancias: 

 

I.- Que no tenga mala fama;  

 

II.- Que haya logrado ocultar su embarazo, y  

 

III.- Que éste sea fruto de una unión ilegítima. 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Proyecto de Iniciativa Decreto por el que se reforma el 

artículo 332 del Código Penal Federal 

 

Único. Se reforma el artículo 332 del Código Penal Federal. 

 

Artículo 332.- Se impondrán de seis meses a un año de prisión a 

la madre que voluntariamente procure su aborto o consienta en 

que otro la haga abortar. 

 

 

 

 

 

 

 

Tratándose de las sanciones a que se refiere este artículo, el 

juez queda facultado para sustituirlas por un tratamiento 

médico integral o trabajo en favor de la comunidad; bastará 

que lo solicite y ratifique la mujer ante la autoridad judicial. 

 

El tratamiento referido en este precepto será provisto por las 

instituciones de salud federales y estatales y tendrá como 

objeto la atención integral de las consecuencias generadas 

con motivo de la práctica del aborto procurado previa 

valoración del personal médico correspondiente quien 

determinará lo necesario para la atención. 
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MMH 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

 

En el caso de las poblaciones o comunidades indígenas, las 

autoridades sanitarias brindarán la asesoría y en su caso, la 

orientación en español y en la lengua o lenguas en uso en la 

región o comunidad. 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


